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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Departamento 2.o

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo ordenado por el excelentísimo señor
Consejero de Cuentas, mediante providencia de
fecha 20 de febrero de 2001, dictada en el
procedimiento de reintegro por alcance núme-
ro B-29/01, del ramo Entidad Pública Empresarial
(Correos), Málaga, que en este Departamento 2.ode
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen-
tas, se sigue procedimiento de reintegro como con-
secuencia de presuntas irregularidades detectadas
en la Administración del Servicio de Giro de la
Oficina Técnica de Correos y Telégrafos de Mar-
bella.

Lo que se hace público con la finalidad de que
los legalmente habilitados para el mantenimiento
u oposición a la pretensión de responsabilidad con-
table, puedan comparecer en los autos, personán-
dose en forma, dentro del plazo común de los nueve
días siguientes a la publicación de este edicto.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario,
Carlos Leguina Vicens.—11.202.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCORCÓN

Edicto

Doña Patricia Jiménez-Alfaro Esperón, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 310/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don José Luis Sánchez Díaz del
Campo y doña Susana Escalona Gil, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 18 de abril de 2001, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2361-0000-18-0310-00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de mayo de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de junio
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: 16. Vivienda señalada con la letra D en
la planta tercera, en término de Alcorcón, en la
calle Infantas, número 16. Consta de vestíbulo,
comedor-estar, tres dormitorios, cocina y cuarto de
baño. Mide 64 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Alcorcón
al tomo 930, libro 194, folio 96, finca núme-
ro 12.042.

Tipo de subasta: 11.800.000 pesetas.

Dado en Alcorcón a 9 de enero de 2001.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—11.246.$

ALCORCÓN

Edicto

Doña Pilar Saldaña Cuesta, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 372/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Tratamientos Cid, Socie-
dad Limitada», contra don Rafael Santana Lobillo,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 25 de abril de 2001, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2353 0000 17 0372 97, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de junio de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de julio
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vivienda sita en la calle Cabarllino, núme-
ro 19, 4.o B, escalera derecha. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número 2 de Alcorcón al
tomo 1.092, libro 356, folio 11, finca 31.888 y pro-
piedad del demandado don Rafael Santana Lobillo.
Posee una superficie construida de 83 metros 91
decímetros cuadrados y una superficie útil de 63
metros 91 decímetros cuadrados.

Valor de la tasación efectuada: 18.000.000 de
pesetas.

Plaza de garaje número 42 en la planta sóta-
no 1 del garaje que tiene su entrada por la calle
Marte, en el término municipal de Alcorcón (Ma-
drid).

Titularidad: Inscrita a favor de doña Josefina Gar-
cía Fernández y don Rafael Santana Lobillo. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Alcorcón
al tomo 1.168, libro 432, folio 221, finca 31.792-26.

Valor de la tasación: 1.400.000 pesetas.

Alcorcón, 22 de enero de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—11.231.$


